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Estación de ferrocarril de Monfragüe”. Expte: 1351OB1FD287 y “Modificación de tendidos pe-
ligrosos para la avifauna amenazada en áreas de la Red Natura 2000”. Expte: 1351OB1FD290,
como consecuencia de la estimación de un recurso de reposición interpuesto frente a los ci-
tados expedientes.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, a 19 de marzo de 2014. El Secretario General (PD Res. de 26/07/11, DOE n.º 147 de
01/08/2011), ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL

ANUNCIO de 12 de marzo de 2014 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º 152/2013-BA, en materia de
consumo. (2014081041)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la pro-
puesta de resolución del expediente sancionador que a continuación se especifica, se proce-
de a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero). 

Denunciado: Media Home Internacional, SLU.

Último domicilio conocido: C/ Diputación, n.º 188, 4.º - 45.

Localidad: Barcelona.

Expediente n.º: 152/2013-BA.

Tipificación de la Infracción: Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios y otras leyes complementarias (BOE 30-11-07): artículo 49. h en relación con el ar-
tículo 5.1 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones
y sanciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios y de producción agroali-
mentaria y con el artículo 32.1 de la Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consu -
midores y Usuarios de Extremadura.

Normativa Infringida: Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las in-
fracciones y sanciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios y de producción
agroalimentaria: artículo 14.1.

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura: artículos
25.3.
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Sanción: 400 €.

Plazo de interposición de alegaciones, diez días, contado a partir del siguiente de su publi-
cación.

Badajoz, a 12 de marzo de 2014. El Jefe de la Inspección de Consumo, JOSÉ ANTONIO 
CUESTA RICO.

• • •

ANUNCIO de 18 de marzo de 2014 por el que se hace pública la
formalización del contrato de servicio de “Vigilancia y seguridad sin armas
de las dependencias del Centro Sociosanitario de Mérida, de la Gerencia
Territorial de Badajoz del Servicio Extremeño de Promoción a la Autonomía
y Atención a la Dependencia (SEPAD)”. Expte.: SV-90/2014. (2014081070)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Gobierno de Extremadura. Consejería de Salud y Política Social Servicio
Extremeño de Promoción a la Autonomía y Atención a la Dependencia, Gerencia Territo -
rial Badajoz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Territorial de Badajoz.

c) Número de expediente: SV-90/2014.

d) Dirección del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y seguridad en el Centro Sociosanitario
de Mérida.

c) División por lotes: No procede.

d) Código CPV: Servicios de Seguridad 79710000-4; Servicios de Vigilancia 79714000-2.

e) Acuerdo Marco: No procede.

f) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOE, Perfil de contratante.

g) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 20/11/2013 DOE n.º 224.

h) Plazo de ejecución: 12 meses, desde la firma del contrato.

i) Prórroga: Por el mismo periodo contrato inicial.

3. TRAMITACIÓN, Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
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